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Ministerio de Defensa Nacional.

Ministerio de Hacienda
Ministerio de Desarrollo Sostenible.

Fuerzas Armadas de la Nación
Viceministerio de Defensa Civil y Cooperación al Desarrollo Integral

Dirección General de Atención de Emergencias y Auxilio

Dirección General de Prevención y Reconstrucción
Seroicio Nacional de Reducción de Riesgos
Seroicio Nacional de Defensa Civil
Concejo Nacional para la Reducción de Riesgos y Atención de Desastres y/o Emergencias.
Prefectura del Departamento de La Paz
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la AlimcrIfación
Programa Mundial de Alimentos
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

Fondo de las Naciones unidas para la Infancia

Organización Panamericana de la Salud
Organización Mundial de la Salud

Seroicio Nacional de Metereología e Hidrología
Sistema Nacional de Alerta Temprana y Seguridad Alimentaria

Programa Nacional de Riego

Administración de Aeropuertos y Seroicios de Navegación Aérea
Central de Abastecimientos y Suministros e Insumos Médicos

Federación de Asociaciones Municipales de Bolivia

Oficina de Ayuda Humanitaria de la Comunidad Europea
Programa de Asistencia Humanitaria

Ccmando Sur

Mancomunidad del Chaco Boliviano
Seroicio Geológico y Técnico de Minas

Seroicio Departamental de Salud

Asociación de Pueblos Guaranies
Grupo de Operaciones Especiales Navales
Brigada de Rescate, Salvamento y Auxilio

Centro de Operaciones de Emergencia.
Fortalecimiento de las Capacidades LogÍsticas en la Asistencia Humanitaria
Estudio de Evaluación de Daños y Análisis de Necesidades.

Fondo de Fideicomiso para la Reducción de Riesgos y Atención de Desastres y/o

Plan de Desarrollo Departamental.
Plan de Desarrollo Municipal.

Plan Estratégico de Inversión.

Plan General de Desarrollo Económico y Social.
Programa Nacional de subsidio a la Vivienda.

Sistema Nacional Integrado de Infonnación para la Gestión del Riesgo.

Sistema Nacional para la Reducción de Riesgos y Atención de Desastres y/o Emergencias.

Sistema Nacional de Planificación.

Seroicio de Auxilio y Rescate.
Unidad de Gestión de Riesgo

Objetivos de Desarrollo del Milenio

Unidad de Ordenamiento Territorial

Sistema de Infonnación Geográfica para la Gestión de Riesgos
Sistema de Alerta Temprana

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo

Decreto Supremo
Organización no gubernamental

Ciencia y Tecnología para el Desarrollo
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ID. DEFINICIONES

Reducción de Riesgos, Son todas las

actividades comprendidas en las fases de
prevenció/l, mitigación y reconstnlcción
destinadas a impedir o reducir el eventual
acaecimiento de 1m Desastre y Emergellcia.

Atención de Desastres y/o Emergellcias.
Son todas las actividades que comprellde/l
las fases de preparativos, alerta, respuesta y
rehabili tación destinadas a preparar a la
población en caso de Desastres y/o
Emergencias, a socorrerla y brindarle los
servicios e il1slmIOs básicos al oCllrrir el
desastre.

Evaluación de Riesgo. Es el proceso a
través del ClIalse identifican las ame/zazas
y vulnerabilidades existentes eIl la zona
donde se van a realizar determinadas
actividades humanas, propo/1Íézldose las
medidas de reducción de riesgos.

Desastres. Es una situación de daño grave
o alteración de las condiciones lIOrmalesde
vida e/11111 territorio determÍ11ado ocasionado

por fenómenos naturales, tecnológicos o por
la acción del hombre y que puede causar
pérdidas de vidas humanas, materiales,
económicos, o daño ambiental; y que requiere

de atención especial por parte de los
organismos del Estado y de otras entidades
de carácter humanitario o de servicio social,
sean estas públicas o privadas.

Riesgo. Es la magnitud estimada de pérdida
(de vidas, personas heridas, propiedades
afectadas, medio ambiente destruido y
actividad económica detenida) en un lugar
dado y durante un período de exposición
detemlinado para una amenaza en particular.

Riesgo es el producto de la amenaza y la
vulnerabilidad.

Amenaza. Es el factor externo de riesgo
represelltado por la potencial acrecencia de
un suceso de origen natural o generado por
la actividad humana que puede manifestarse
en un lugar específico, con una intensidad
y duración determinadas.

Vulnerabilidad. Es el factor Ílzterno de
riesgo, de 1m sujeto, objeto o sistema expuesto

a una amellaza, que corresponde a su
disposición intrínseca a ser afectado.

EmergCllcia. Es la situación que se crea ante
la presencia real o inminente de 1111fe¡¡ómeno

que pueda poner en peligro la /lOrmalidad
de la vida eIl !/11territorio determinado.

Prevención. Es toda acció/l Íllstitucional o
ciudadana que se emprenda para eliminar
las causas de los Desastres y/o Emerge¡¡cias.

Mitigación. Son medidas o acciones que
tiel1en por objeto Reducir los Riesgos frente

a los Desastres y/o Emergel1cias

Alerta. El estado que determina la
probabilidad de existencia de lI1za Emergel1cia

o Desastre.

Preparativos. Son el conjunto de medidas
y acciones para reducir al mínimo la pérdida
de vidas hummzas y otros dmios, organizando
oportuna y eficazmente la respuesta y la
rehabilitación.

Respuesta. Son las accio/les llevadas a cabo

ante un evento adverso y que tienen por
objeto salvar vidas y dismi/lllir pérdidas.

Rehabilitación. Es la recuperación a corto
plazo de los servicios básicos e inicio de la
reparación del daño físico, social y económico.

Reconstrucción. Es el proceso de desarrollo

social, económico y sostenible de la
comunidad ubicada en el territorio afectado

por un desastre.

Reactivación de Procesos Productivos.
Las políticas y acciones mediante las cuales

se establecen las condiciones para generar el

restablecimiento de los procesos productivos,

que han sido afectados por un desastre
natural y/o causado por el hombre.
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